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“Segundo.- Que en este momento existe un colapso administrativo suscitado por las 
peticiones, denuncias, solicitudes, Acciones Públicas Urbanísticas, etc que el solicitante D.  

 nos está interponiendo. 

Tercero.- Que desde el año 2015 han sido incontables las veces que habiendo preparado la 
documentación solicitada no ha acudido a consultarla. 

Que el solicitante  lleva solicitando y presentando en este 
Ayuntamiento consulta de datos, denuncias, reclamaciones, e interponiendo recursos desde 
el año 2.011, con una media de 30 anuales, con un volumen impresionante de trabajo 
personal de los trabajadores que han paralizado en innumerables ocasiones la actividad del 
Ayuntamiento, considerando esta situación un uso abusivo de sus derechos para con la 
Administración. 

A modo de ejemplo, les incluimos la relación de las presentadas en lo que llevamos  del año 
2020 (cuadro con 30 registros de entrada en el Ayuntamiento) 

Que las peticiones de información realizadas no responden a un único interés sino que 
versan sobre distintos asuntos no justificados, de forma imprecisa, sin identificar de forma 
suficiente la información que solicita.  

Son manifiestamente repetitivas, con un carácter abusivo no justificado, o así lo 
entendemos, con la finalidad de transparencia de la ley. Todo ello supone un perjuicio muy 
grande para este Ayuntamiento porque nos paraliza la actividad administrativa, 
perjudicando a los vecinos de Pastrana, por tanto perjudicando al interés público. 

Que, además, sus denuncias ante los distintos Juzgados han sido archivadas o sobreseídas.  

Que este Ayuntamiento carece de medios personales debido a que se trata de una entidad 
local con 858 habitantes a fecha de 31 de diciembre atendidos exclusivamente con un 
auxiliar administrativo, un administrativo y un secretario en las oficinas del Ayuntamiento. 
Que, además, esta situación ha generado incluso ansiedad y depresión en algunos 
trabajadores. 

Que estas solicitudes continuas y reiteradas en el tiempo por parte de la misma persona 
perjudica de forma importante el ejercicio de las funciones que tiene que realizar el personal 
de este pequeño municipio, ya que para poder recopilar todos esos datos con un volumen 
considerable se debe dejar de lado la realización de cualquier otro tipo de tarea. 

Que desde el día 16 de julio de este año nos lleva interpuestas una acción pública urbanística 
diaria, precisamente un día después de que le hayamos notificado una resolución de medidas 
provisionales de un inmueble de su propiedad que se encuentra en ruinas. 
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De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno10, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas11. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa12. 

 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

                                                      

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23  
11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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